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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R E in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Reál familia continúan sin novedad en. su interesante 
salud: v

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DÉL REINO.

D i reccion de Sanidad.—Circulares. 

Creadas por Real decreto de 11 de Marzo de 1847 
!ás Juntas de Sanidad provinciales, de partido y mu
nicipales iparítimas con la conveniente organización 
para que en circunstancias ordinarias puedan servir 
de. cuerpos consultivos á los Jefes políticos en la di
rección superior del importante ramo sanitario, y re- 
nrgánl?ádás las dé puerto y litorales en Real órden de j 
í l /d e  piciembre del mismo año, han prestado todas ¡ 
son celo y desinterés el servicio propio de su institu
to. Pero cuando la epidemia del cólera recorre el Nor
te de Europa y amenaza quizás con su invasión á 
nuestro territorio, os indispepsable aumentarles otro : 
servicio-.extraordinario mucho mas eficaz. Previsto se 
halla este caso en el art. 18 del referido Real de
creto, puesto que dispone, no solo el aumento de los 
vocales que en el (lia .componen dichas Juntas , sino 
taiúfcién la; creación de las municipales en los pue
blos del interior en que por su corto vecindario no se 
ha considerado necesaria su existencia en tiempos 
normales. Múy interesada S. M. la Reina por la con-' 
iéf.vaciÓn dé la salud de todos los puelós de la Penín
sula;, y con objeto de precaver los males de aquélla 
epidemia en cuanto sea posible , se ha servido resol
ver; conforme cotí lo propuesto por el Consejo de Sa
nidad, que para, el caso de aparecer el cólera en nues- 
tpqlteriltorio, y durante su permanencia, se organi- 
eeni.las .referidas Juntas bajo las regias siguientes:

4 . -  Se aumentará él número de Vocales de las 
Juntas,provinciales, de partido y municipales de Sa
nidad qué en él dia existen,; y se formarán Juntas 
municipales en todas las poblaciones donde no las 
haya de ninguna c lase , á no ser que tengan mas 
dé 20,000 almas, eñ cuyo caso se establecerá Junta 
rnüpjcipáí, ademas de la provincial ó de partido.

2.a En las poblaciones que excediendo de 20,000 
almas han de tener Junta municipal, ademas de la 
provincial ó de partido, segun lo dispuesto en la re
gla prim era, se aumentará la Junta superior con dos 
Vocales supernumerarios facultativos elegidos entre 
los de cualquiera clase que pertenecieren á la mu
nicipal.

3.a En las Juntas provinciales de Sanidad de las 
poblaciones que no tuviesen 20,000 almas, y en las 
de partido residentes en pueblos que pasen de 10,000, 
se aumentarán cuatro Vocales también supernume
rarios, de los cuales dos serán elegidos entre los in
dividuos, de Ayuntamiento, ó entre la clase de pro
pietarios^ y los otros dos de la de profesores de la 
ciencia de curar.
r/AA. En las Juntas de partido de los puertos cuya 
poblaciop no exceda de 10,000 almas, y  en todas las 
municipales m arítim as, se aumentarán tres Vocales 
igualmente supernum erarios, de los cuales uno al 
menos ha de-ser profesor de medicina ó cirugía.

5.* En las capitales de provincia ó de partido 
donde según lo dispuesto en la regla 1.a ha de haber 
Jnúta municipal ademas de la provincial ó de parti
do , se compondrá la municipal del Alcalde Presiden
te , de un Vicepresidente, de dos individuos del 
Ayuntamiento,, de otros dos de la Junta de Beneficen

cia y de dos profesores de medicina y uno de far
macia.

6.a Las Juntas municipales de Sanidad que han 
de crearse en las poblaciones donde no existe Junta 
alguna de dicho ramo en circunstancias ordinarias se 
compondrán del Alcalde Presidente, de dos indivi
duos del Ayuntam iento, de dos vecinos, del Cura 
párroco y de dos profesores de medicina ó de cirugía 
si no hubiese de los primeros en la población.

7.a I.a elección de los Vocales supernumerarios que 
han de aumentarse en las Juntas provinciales, de par
tido y municipales m arítim as, y de los de número 
que han de componer las municipales de nueva crea
ción, pertenecerá al Jefe político de la provincia, pré- 
via propuesta de la Junta provincial para los Vocales 
supernumerarios de ella, y del Alcalde respectivo para 
los de las demas. Pero en los pueblos donde no exis
te Junta alguna de Sanidad podrá instalar desde lue
go el Alcalde la municipal para que ejerza provisio
nalmente hasta la aprobación del Jefe político.

8.a Los Vocales facultativos, tanto supernumera
rios como de número, podrán elegirse entre los Sub
delegados d e  Sanidad pertenecientes á las profesiones 
indicadas, si tienen su residencia en el pueblo donde 
exista la Junta y no forman parte de la de partido 
fuera de estos casos recaerá la elección en los dema¡ 
profesores de la cjenciá de curarréon^feciSá sujeclot 
al óitlen de preferencia establecido en los artículos 4.' 
y 24 del Reglamento de dichos Subdelegados de 21 
de Julio último.

■9.a Los Secretarios de Ayuntamiento lo serán na- 
toé de las Juntas municipales de nueva creación; pe
ro en los pueblos donde por existir Junta de partide 
lo sean ya de esta con arreglo al art. 16 del Real de
creto de 17 de Marzo de 1847, el Alcalde designará 
entre lós empleados de la Secretaría del mismo Ayun
tamiento el que haya do desempeñar aquel cargo.

10. Las Juntas municipales de los puertos capita
les de provincia que tengan mas de 20,000 almas es
tarán encargadas únicamente del. servicio de sanidad 
interior, siguiendo las provinciales desempeñando el 
marítimo.

11. Las Juntas provinciales y de partido délas 
poblaciones que no lleguen á 20,000 almas, ademas 
de su especial carácter, tendrán el de municipales, j 
desempeñarán de consiguiente todas las obligaciones 
que respecto á la población donde residan se poner 
al cargó de las Juntas municipales.

12. Las Juntas municipales de Sanidad y las que 
tengan este carácter, según la regla anterior, estarán 
especialmente encargadas de proponer al Alcaldf 
cuanto fuese necesario: primero , para remover las 
causas de insalubridad de toda especie que existan er 
la población ó en su término; y segundo, para con
tener ó minorar los exlragos del cólera ó de cualquie
ra otra enfermedad de mal carácter que reinase en k 
misma población, ó hubiese motivos fundados parí 
temer su aparición en ella.

13. Los Vocales de las Juntas que cita la regk 
anterior auxiliarán eficazmente á los Alcaldes en k 
dirección de las determinaciones que tomasen acercí 
del contenido de los dos párrafos expresados en dichí 
regla, y estarán obligados á desempeñar fuera de k 
Junta las comisiones que les encarguen los mismo: 
Alcaldes, bajo la responsabilidad de estos, ya sea parí 
sustituirles en aquella dirección, ó ya para cualquiei 
objeto de los comprendidos en los mencionados pár
rafos.

14. En las Juntas municipales de Sanidad de lai 
poblaciones que pasen de 20,000 almas, y en las pro
vinciales y de partido que tengan el carácter de mu
nicipales, ademas de las comisiones que su Presidenti 
creyere oportuno designar para objetos especiales, s< 
nombrará desde luego por el mismo una Comisión per
manente de Salubridad pública con el encargo de pro

poner á  la Junta cuantas medidas fuesen necesarias 
para cumplir los objetos expresados en la regla 12. 
Esta comisión tendrá también á su cargo el deber es
pecial de inspeccionar y de dirigir cuando lo creyere 
conveniente el Alcalde, bajo las órdenes y responsa
bilidad de este , la ejecución de las medidas que fue
re preciso adoptar para el cumplimiento de aquellos 
objetos.

15. Las Comisiones permanentes de Salubridad públi
ca se ocuparán inmediatamente: primero, en exami
nar minuciosamente el estado de la población relati
vamente á las causas parmanentes ó accidentales de 
insalubridad qué se observen en el suelo que ocupe 
la misma población y su término, en especial respec
to á Jas aguas corrientes ó estancadas y á los sitios 
donde hubiere materias animales ó vejetáles en esta
do dé putrefacción./Segundo, en examinar las causas 
dé insalubridad que existan en la misma población 
respecto á las habitaciones, á ios edificios donde se 
'reúna gran núniero de individuos, como cuarteles, 
cárceles, hospicios, hospitales, teatros, colegios &c., 
á las fábricas y establecimleñtós fabriles v comercia
les de toda especie y á los mercados. Tercero, en ex a -

i minar é inspeccionar el estado de la policía sanitaria 
| relativa á toda clase de sustancias alimenticias y de 
| los establecimientos dónde se sirvan al público conii- 
’ das ó bebidas. Cuarto , en procurar reunir por medio 

de los Alcaldes los datos necesarios pará adquirir el 
conocimiento mas exacto que soa posible sobre el es
tado de la hospitalidad común y dopficiliaria réspectb 
á lós indigentes sanos y enfermos, y sobre la proba
bilidad de poder coútar con suficientes recursos para 
la asistencia y curación de aquellos en casos extraor
dinarios. Y quin to , ón exam inar, por último, si en
tre los hábitos ó costumbres de la generalidad de los 
habitantes ó de cualquiera de sus clases hay algunos 
que puedan influir desventajosamente en la salud pú
blica.

16. Las Comisiones permanentes de Salubridad re
partirán entre sus Vocales los trabajos expresados en 
la regla anterior, dividiéndose en Subcomisiones ep- 
cargadas del desempeño de los deberes respectivos á 
uno ó mas párrafos. Los Jefes políticos, á propuesta 
de las Juntas municipales ó de las que reúnan este 
carácter, aumentarán con individuos de fuera de 
ellas el número de Vocales de dichas Comisiones 
cuando lo exija la importancia y multitud de los 
asuntos: estos individuos irán designados nominal
mente en las propuestas, asi como la Subcomisión en 
que hayan de tomar parte, y serán Vocales supernu
merarios de la Junta que los proponga, con los mis
mos derechos y obligaciones que los demas.

17. Las Comisiones permanentes de Salubridad pú
blica presentarán á las Juntas municipales y á las que 
tengan este carácter, en el término mas corto posi
b le , un informe que contenga el resultado de sus in
vestigaciones respecto á lodos los puntos referidos en 
la regla 15. Los Alcaldes remitirán al Jefe político 
este informe con el dictámen de las Juntas y el suyo 
particular, proponiendo lo que juzguen conveniente 
sobre los medios de remover las causas de insalubri
dad que existan en las poblaciones respectivas; y él 
Jefe político, sin perjuicio de determinar desde luego 
lo que creyere oportuno, según la urgencia del caso, 
pasará los informes de las Juntas subalternas á la 
provincial para que, formado por esta otro general» 
de todos los de la provincia , sea elevado con el ex
pediente al Gobierno por aquella Autoridad-

18. Los Alcaldes, de acuerdo con las Juntas dé 
Sanidad, dividirán las poblaciones que tengan mas 
de 10,000 almas, en barrios, parroquias ó distritos, 
guardando en lo posible la división adoptada, para las 
Juntas de Beneficencia. Los mismos Alcaldes, como, 
Presidentes de aquellas, repartirán entre sus Vocales
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C u a n d o  e l  G o b i e r n o  d e  S .M .  d e t e r m i n ó  e n  2 4  d e
Agosto de 1834 que se levantasen los cordones esta

lera-niorbé-áéráticp ,t.mancando

■’ítótí 0 b
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'riss1':|5i8iéi£áB!¡que1 rié ^ 6q ífi^ ^ r,,yp(l'(#fetp^;qúé np 
riólo' babi^ áidó .inútil" J>$r3(.̂ vijtáíy. .)a‘; trasmisión dél 
•mal ííéHiñaé lori'aíi^ádes^á''otras-,.,rsino, quó- había pa- 
'ráfizáBb 'el- tráftóp* í'mno’̂ ihílf(á¿lo el ^conveniente
■'ábaste¿imientb'ae'lqs'mtelílos. Porbl nuevo y dete- 
'úidB'étíábién' W esib 1 epuleiniá, ..y'.por ,lá historia: ele 
'íBs 1/eÉftáu'propagación, lian
^ ytfád ó’dbW^eAcltfds);áá  ̂áijjúejlos que profesan ideaos 

qjfé ̂ « Í 4 li0s los cordones y las 
rincóiriuíucacíóriks.'0^  la referida epí—
*Qé â; ti 6 fí a5i toU|i vVá!; í (fe  pa ñ a;; pe ro cp qq p

^4‘.\Ku¥o^á îa' î”miWy. posible
'qifé>'itk^bi¿r£^^uéV‘̂ ^̂ > ■,
1 Aúri)rid ádés’e vitár1 que sé reproel uzean 1 os matgs/gpe 
eriulaépócá" 1 citeielS¿..obasionarón por efecto dq;Ít<^fr 
ndAfáaíio,' entonces ,cierXas ' í^ e^ ^ ^ tjú e ' la*; qxperienr 
CÍá Virió a ddiübstrái; ser no spiafnjztiles/‘sino, perjúj-
üici'áiés. 'CriV'éfétíip'dé ;éstóA.f9n^’̂ cabriéf.< .lá ^ m a  
(0- D- G.)' Quiere 'qtié’se inculqué' 'á’ íos' puéíñQSi jja 
idea de las inmensas ventajas que los mjsmqs han de 
Téportár 'ál^'é^áerVán' cbmpletáiñenfé-'líbres sjiá ,'co- 
municacióttés- y se cotívéncen' dé,;que está enfétinél 
dad, comé'cnalquier Otro mal dé4os qonocidósv áuh- 
que varíe en sus formas y accidentes, pódrá’ evitarse 
con el aseo- y bilén- régimen. Dé esta manera las Au
toridades podrán dedicarse Con toda libertad á ponet 
'ett práéticá^fa^itíedidás higiénicas qtié npn el úriicó 
y  vériJadeTo;^rntídíé’, con' las cuáléS’éñtrárá f a''Ésj 
páriá énOfá'yéfótímá ^Hftáíátí'lcfyé rieéé¿fta /;ácásO!riíá| 
■q̂ ué'rittririí'áfciÓtî iétittípéai11 ^nnir/iom 
j i i!RH SrinoriSétAtenciá'htffeiiidriridriéñímáridár á.'ff!^ 

! 4 iS- [: iQgé!%tóqrid‘,Spá,reztíá"'ér,í5f^Vafé’ns P^á'riciá’lí 
•Porlugál no1 sc!:8StóWéácáril cdldoriéyy”lázáirit6S;¿íi¿ti'dí 
ren tenas de nlhgüriá;rélásé'!éri dos1 ■páeKlós! ‘cié’ fásJ^A- 
pecrivas fronteras terrestres.'-, • i'.uv' a».l TI- 
; ¡i, i Qu;>: si: lá iraferida ¡cáfecinetíauísSe >declará¿r 
en cualquier- pnntoido¡Iat Penínsnfej^étfide Yv 
pártieularméntéüdei j5r®tegeriy.>hut|er>quéi sé ¡proteji 
la- liüré; circBÍadoa -dé rictólos>Jod •pueblô >enít<e-:sí'j‘>j 
de -ovitar: quéspocidioho! motivóíseíicáuseí la:®enoi 
yejact^rzáddsnSagehoái iioniáriib io /¡o > onrunn: 
oi¡Y :8 /-; -Que -de-^pgop mbdó permita'Y.'tS.bel'áíhq 
lámiéBtoióáneomumeaéionvdotes eblériéossendóá'bár- 
rios;, «asas-«ó- iesta!riecim*eritos püMicos’dé das ̂ potílal- 
ciones: i -/ íi , , u : .O'é.dnij -1
; ; Dd Realói'denjl®'digo á V.¿S.i para StPinteligéncir 
y: éfeetos corhespíwídiehtes, haciendo'bpublicar nste 
disposieiontiem¡ek Bdelin deriá prqvinoiáí, ^y"!dandt 
avisa'dediabério'jyerifieado.- Dissi'gudrcfé é Ví éí mni 
chos años.i;Matíi5Íd)48' de EnenOídeí'1849'.=üáan Luiá;'=== 
Sr. Jefe pplíticq^e...,;;,.-,,., J, ; n;

El Jefe político de Valencia, en comunicacion de 
29 de ’WóQqériá bVtí til ti rió ¿>: rie mí tíi 6 ’ rii. este Ministerií 
con su Ápb^o úna expOsicíén dé'Ja ^upjn provincia

d o  S a u i d a d .  d e  a q u e l  p u e r t o ,  e n  l a  o u a l  s o l i c i t a b a -  
q u e  e s t e  s e  i n c l u y e s e  e n  e l  n ú m e r o  d e  l o s  q u e  p o r  l a  
r e g l a  10. a d e  l a  R e a l  O r d e n  c i r c u l a r  d e  l o  d e l  m i s m o  
m e s  s e  h a b í a n  b a l r i i t i f g d q  g a i ^ a . .  q u e  p u d i e s e n  h a c e r  l a  
c u a r e n t e n a  d e  o b s d r i y a é i ó r i í j f i  b u q u e s  q u e  t r a i g a n  á  
s u  b o r d o  . g é n e r o s ,  ó  e f e c t o s - r i u s c e n t i b l e s  d e  c o n t a g i o ;  
y  h a b i é n d o s e  ^ i g - p a d ú  S ,  f r i  l á . l f e i n a  a c c e d e r  á  d i c h a  
s o l i c i t u d ,  s e  M r i é r v i d O f m á n d á r i ' q f j e  s e  c o m p r e n d a  e l  
p u e r t o  d e  V a ^ f e a i r i ^ í p ^ l ^ l á ;  í $ S d a ,  s u p u e s t o  q u e  
n o  e x i s t e  m o t ^ f i i y g ^ o :- . ' | ^ t \ ^ ¿ | e p t u a r l c  d e  l a  f a 
c u l t a d  c o n c e d ^ ^ ^ ' l ó é  d e n i a s  ' p u e r t o s  q u e  e n  e l l a  s e  
c i t a n .  « $ • ' • . !  A

D e  R e a l  O i d é i k f t o j C é n j u n L c ó - r i  V .  S .  p a r a  s u  i n t e 
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f R Í: Los h ac|u fla| p y ^ S e i f ^ t e s  que sus^ffiiéTri 
d i la villa A S s i í ^ f í ^ l  l^ Jle m e d io s , n^Müe-1 

de elevSps# ;:*w» p^f^^Mwitar á Y. lár
ooosclidacion del orden en esta isla de Cuba }^cjue n e n ^  
^ R ^ - W ^ # é c íd b ::eP-dictacío de:-Bierrípre: ñS\: Si 'álgüñósr 
ilusos patentaron trastornar los principios de Gobierno q̂ueí 
han &é6hh;a •'esta:pro’Vihc’rá tan pró^pJe?a ^  feliz/sus 'cona-? 
tos se estrellaron con la lealtad nunca desm ealida'd^’stisí 
§f$satos moradores ^bquebescái?meníando í«on-cljas éudesosj 
^oaeciclos eri paise^ -.Dadnos.. ,ajfGrGi;fi1̂ s r.^Ena<a «§.uj bfenest^q 
é n ia  estrecha uniq.n pon la* Melrópol^.y, dp;^l!a esperaa: lal 
Conáetviacion del órdxéh, eptuó5 .L]mbiph.’e} auniento’ de ;'su¡ 
•riqueza y el 'pr-ogi'ésÓ ':‘sú'dksWábum.1 ’; ! ^ ;

/ Pígnese V.iM. .coaotal ‘-Eúotiv^oíí&dtíiilta-jhqá- agradó^:éíSRai 
reverq n te  exposickn:, .qué hacemoá espoo t á netunente • 
áós por nuestros  ̂septimientost de. Ipélta,^ y^dliesioq ,; lp^.qpei 
nos impelen á poner a Íqs p iés 'd e^ 'M ^ n u q ^ tr^  personas, 
y  bienes para ef: méspérádtí•■*casó‘ t{dé-' vuelVan ponerse¡
en ; eiécucioti aquéllosl prdyécW^echaíiaSo^bó^^da^hMiyh j 
pública. . ; . :v \ ; b 1 { o b il  !

.Dios guarde la.in)portapte yi^a./JovíY.^Mv 
Ptemedíos 24.. de Octubre ’de' V s is .^ ^ ^ S tó p r a ^ ^ 1 -  Rf :P- í 
dé' ¡Y; *M/ Jbfcé! ^ iú r fá :4 =  Jdátjüin' ’de V ar^ 'k = P 6r''m b  señor| 
pádré Córdnélí(tfP.- MánúébJdsé^dé1 :Rojas.^PériíhndófÜeAlfó-1 
¿agq=eJo3é Antonia .Gir-éra.tóE'. B aU zá := Jo sé^ d éiF U én tés^ ; 
^píoniq Gor^ns .̂ ^frFqentes^ y  herm-3nps,=do$é M ir íá )Bml-1 
náy.====fJosé íJuquét,==Santiago Sa.uri y herrnaj)p.íf= ^ o o q n in ; 
“dtífla Torre y Íió jás .= B lan ‘co y hermanos^&dinzaiez y Pq- 
rez.¿=Rafael Bobádilla y Pantaiééh.— Béñitd Á Ivaréz,=Péréz 
y Pis.==sJosé: Lopez.¿=íJdan Antonio D om ingó;=Yílla: y éom^ 
pañía. p== Mariano Fqntanils. =  Gupertiñ.0 García. ~  Eateo 
Thompson.==F=E,ugenio ;de. Jesús Anido(.=Be:bastian gprianq.=t= 
ffahúal. González Abreu. —  Alférez de caba,llería0 Bulaip.—  
Jüáñ Góhzálér Abreu. =  Gaspar Líeó.‘ =  Francisco Montak 
ú m «.*=?=J ú>áti JusteM=± Jos e Sobaton: Joaqtiin de 1 a ' Phñjr'
Alejlaindro ri4eiiB io ,= P ablo  del Rio, =¿=¿ Andrés José Espino- 
sa.^==EugenÍQ AL .Lucio. —  Rafael Fajera. === Antonio C. de Ja 
Torre.=Á ÍÍ2 uel de Pangua. =  José Manuel González:. =  José 
Socarró; = Ié id r ó  P rad oV = J. M. Furté.=FrancisQ o Jav jér 
RaiGóasédá. :-Ci ; .•-... ' i

# Sonora : L o s ,empleados , y vecinos .del. puerto d e Sagua 
la ‘ GVá'ndé no pueden menos: de pa ten tizar, ea esta ocasión 
séíá verdaderos xséiitírriieñtós de adhesión y,'íéaltad á V. M. 
íPfoiTeStfi tníistedriiíanifestáéion: ofrecen' con ; él k a s  profiindb 
xe$petpjj| YvbMj -su rperáana :é^intereses y íéumpliendó al -h;aL

-^AdÁote; vasallos , y  cóndo 
que les^prescribe Íágraíitn^por lo^.iqnj^ns.oS;bénefieiqsque 
d 3 d i ^ rífecÍDehf d éJ*mláterna 1' Gobíerho^Se T. M. . . . .

^Dígnésé púés Yi'M-kélniáV de contéñto á loó éxpbhéd- 
-fce$ jí escogiendo ¿este. - Loméndjé: cónr 'sil thainrat bondadJ én el 
QP^ceptq queKCualésquiefa que: sean; la s : circunstancias , jah  
mas. desmentirá la.acendrada fidelidad que los caracteriza.
' ’ Í$Ó^üa la Grande 30 de Setiem bre de \ 8 i8 .= S e ñ o r a .=  
A L I’R áP . de V. M .=Fraücisco Fernandez.— Manuel 'Anto
nio Palacio. — Jacinto Vioques y Pavía. = B ra u lio  Pánurlo 
Marlihez.==P;resbíter6.j José .González, de E lías.= V icen te  L a - 
p u erca .= J pan;H ern^pdez.= ;Mariano L. de:. Oráa. —  Aléjan?- 
dro’Lágárgito.=Mandel Martinezv=Cárlos LegorburuT=^Juah 
PerbñdaÍ=Jby¿A!aHa Rodríguez; y Heros.=Jpaquin,Gonza-- 
^íitBérnardo^Éifi&sánfe.^PaW icidtM erlóh.^L^íó^éígnáCió 
fl^9drigm)z. ^  José íAntanfo Mdñozi ^ L .  JúBQ-'Gbhzáiez dé 
EÍias.=A gustin Aguado;— Jaime :^>p.et.==?BautístáiMavion.^ 
Bernardo ;^adrid.=^M iguel/G onzale^A ^j|lo. ==.;R a -
•mbfj '0t>líá,=Euis Gá^cía.=Ádiohío Ruiz;^Ér(\^cj£cp de. la 
IffóSfid; =?=¿ Frádéióco'Ufaría 'Adijtjéyrá. =  F ra n cisco 'B u ch .=  
L;; Makimd iBoM^An¿¿iPablo GalVet;.^JoÓ({Uiri,; ¥ e h ’.=^=Mig.uel 
A H L1 j í? g 1 g a d o. ==̂= J u a n Legaítbütfúíi^tRtiás ^Gabre-

=7pJ|^^/ G Lu is }G pn;z a fez^ ^ J i^Uéíifin Ü c «G a ra y. =  
Lúís de Pomol d e y riila. =  j.uaq . Antpnin. de Madp:rip,-go. =  
TíÍJJ-DI tSaiií^Ajttó'iíio Gádena.=Filóm éri9 FefnánrIez.=Juan 
í ly á é p .< o h f i t;Dii'ggau. =5=  Teodoru ftujáí;difí: v= C á r :fos, B ar- 

■'.f^Fíto hcisco* íi. *. GleauJ=*= Man dél i C*á-fíéQd?«¿¿’'G üfllérñíb 
¥ t! 1 pL^Frianciscé PJm aSv^Rámtmi Ló̂ - 
péz.^=José Tohen.=Florericio ^pdrigqe^TfgPf^gi^p 'Sardos 
de LamaqriA = T o m a s  MonuefVMu-noz. j'tmif Salgado, =
JoSÁ 'Sa^atferi'^éfháM b * W pLozó".= RiRpUa
y! companíte¿Yeáturá= nóyo&^Grégorib °9: (t ó tÍÍÓn^jíiii t í .=  
Aiitonio,Glapera.f==riqsé> G nhzalez^Jxjsé; I^dnbhd^^'Rübkt 
P^.baf=Áadne§.rArfppo y .Iliufrell.f^M^ORél^^GarWá: -de/.rB.oiSid̂  
gá.==;Tóuia^s .píbaUaV uan Bdcbf==rJ.¿aq, 4^^1^rJtine^.==^4^T
lo a jó' í/iártin *SdficnM:4^Jo¿é Gúbaóa.^Ántóhío E sqáláqté;^  
RafaekLópez G á^ ijám ^M óífas 'Martihéz

Li^o/SucLf^.Guiller'rtíoi3ft.íldésíéi;6'.'; í t i <-S.í><J 
yn.Mjimm» n ' u :j

' . ,. .. • , f , , :i. ,rr-.',. > . 't(y\ f-,l (- f». , ■>. i> •]■■■ *
J&wbRA,: tiuandó en país extraño S8l j)ronuncian diggur-- 

sos alarmantes por algunos, ilusos codiciosos de la posesión 
deiesfei Í9ló^y'(^é'Vayío$r-j^riédiéos^^%éi(án, íí!d iVevo'íqaion 
á- ¿é#os, Jieles / habitantesy déber bs^dé' Jó ' JGn íá>¿hmhicrpél 
del Mari.el y  ^enips individuos, q u e .^ p rib e A  Megani reve^ 
rentes hasta el Trono, ele V.; expregar>tsjua m  
Sidas principales eor'porácíohés v personas'‘de mi s y al la êr\ 
esta A k illa  rica háhhoft-écídp áí ̂ V; } Y í d a ^ ‘ h a cié ti das
parq la^oonse^vacion det orden qhélcotíUá6to;íódféftb tñ W  
U§ae el dignísimo ré p ^ e a lq h te . 'k e ttiu m m

:Mainel y su jurisdicción, no menos amantes ae su Rema y
de la tranquilidad hacen igual oferta.

Dígnese V. M. acogerla conjm ndad , pues es hecha por 
corazones españoles, y de españoles que ven en V. M. la fe- 
licidud dg^.u patria. . - . , • p •

Marieí y Noviembre 8 de \ 848.==Señora. =  A L. R. p. 
de V. M. =^ Presidente , Santiago Gurrea. =  Vocal primero, 
Bonifacio Quevedo.— Vocal segundo, Francisco Sánchez Su- 
biano.— Vocal tercero, José Alonso.=Vocal suplente, Lázaro 
G. Bauza. =  Secretario , escribano público, José Seo an e .=  
Miguel Pardo y U lloa.=Josó C antos.=José E lisaran .= Ju an  
Antonio Aguila’ri===Jó'sé;'dé:''Je^tis''<R bY es.=  Francisco Saave- 
d ra.=R am on Solís. =  Pedro Longur. =  Justo Hernandez.=: 
Frauéísco Pons-. —  Andrés José Hernández. =  José Torés. =  
Marcíál Sotolongo.=  Ignacio1 Fernáhdez'dé‘Córdoba. == José 
Abréu y L eon.=IIilario  Peñaredonda.^Patricio de la Guar
dia. ==Ramon de. la Sierra. — Joaquin^MaZpulé y Gom ez.= 
Juan José Berra = Ju a n  V alladares.=José Antonio Fran g .=  

e n i o _ G u eto ^ ^ M p u el
] ^ ^ f e ¿ ^ ^ b l ® m o i ^ . = ^ ^  P i^ ^ z.= M £M u e| | | 6e-
^ í.=Spct^i|tiK ) I fllc o | jf  Ag§]^|e.— y^Éhsio Rdpay.|p&só 
Bereqgt|er.^r=: TonJBÍ* Gútierréi:fe= Ju ffljl.|che. =̂ = Frá|j|j|co 
S o la í^ P a b lo  |[lyá|iz R u b id fc #  Ni^||p fe^g^tépi'^yfiian 
Gar¿8^ = F a fiia b  Ü ^ ic ÍL

«  t í s l L j u i s  l
Señora: La ciudad de Nuevitas, una de las que compo- 

^ B -k A d A ‘áe/-:G róa^p or-m ed fcd »is^  
apresura , llena de complacencia, á felicitar á V. M. por el 
pronto y feliz términb qúd hán. 1^BHq lós||iltirnos aconteci
mientos de la mádrepatFÍá.^Éa Junta* hopbdia poner en du
da esa resultadüj porque jamas las ideas desorganizadoras 

'Jiair-TOcnntra^dn:ecneñ ' 1 d mayoría 'dé la ’haciaiT, iDuya^en- 
satez y fidelidad á sus Reyes es proyerbjal. .Tantas xpantas 
veces^fó'iíbféhtbda-'^la :áharqhíá; M v á h tá V ^ a ^ ^ m ' ,4 se ha 
hundido súbitamente al prestigio moral del Trono augusto 

gkiY - M.^^y /á ese ^fesygiorqéevróei/gha^éai/vtléíifieltieia, la 
sabiduría y la n^agnakmidad de la Madre de .Mf/PfP^ñoJos 
á&  %ihbos; lfo únelos! S í ; W  ésla¿ * pa f ié ’ á é : :VuésW6s aomihios 
se ha percibido también algún destello de insurrecgjpfhha 
muerto al propio tiempo de concebirse; y no podia de
ja r  de suceder a^TQ Tqtíe^'d^TeáJ'fádrá toda prueba, co
mo la deb pueblo cubano, toca en imposible hacerla vacilar, 
y i i n j | € ® 0 4 ' r  ü H ^ ü é í g o 
ces positivos por ilusiones fantásticas, ni el que ha nacido 
y vive á la sombra;ridé) buenas^leye^ quer^fn’iu scarlas me
jores en las revueltas de sangre y exterminio, 
p  ^ i^ jp iq s  ,mue ̂ ^ 5611 , y{ (fqf|a^ervi.to¿.%'él' feliz 

. reinado 4e| y .'|M. /áaquierejhrrpayor cyijsj^á^ia^eRiI3 ¿ tr^ - 
qúríicPad'y' átíúbdancía;q 6reu¿é 'áísfruiía^ y !pqn Jos testj-ijio- 
jfíiés- Vérdaderos dél -justó eohtehfómíérilb'/ dbvi fetos Téíáfe. 
Niriguna qcasion; pücs mas * oportuna paráb tributó^ iá ^ABi. 
rendida^ gracias por tantos beñ efi ciô .̂  i ni ni nguna m ejor 
ra ofrecerle de espontánea.,yqiunt.ad las..yidaay.haoijepdas 
dé los que suscriben. Todo es de V. M. ; ,y la Ju n í^ m u q l^ - 
pabdé Nuevitas; al hacér'éstó !siiífejra rháhffést’ábWji su 
júbilb á loá pies del Troné,*Le régbcijá1 la éójpéF&tízá de (̂ üe 
habrán' acabado, para siem-pre las aspiraciones^ de ¡lós iltteós.

,.. Nuevitas 1,4 dq Noviembre de. 4 8;48^Beñora;=^A :L;iR ; F. 
de V. M .= E 1  Teniente -gobernador, Blas Rodríguez, Qgea..=?F 
Juan José Inchausti, municipal decano. =  JúanAíestre, mu-- 
nicipa!. = E s té b á u  Aguiléi^á,:;id.^Mániie4!Iritías ) id/ síridl- 
<;o.?=Andres José Castellanos, - suplfeirie. ===Meléh6r de ŜilVa, 
.escribano;secretario. . *?'•; uriu? . ■  ̂ ídbri

Señora : EI Prékídéníb y Góhfejales del ríilíy i t r e  bHVuil- 
tamíentoide la villa; dé̂  Santo Espíritu íéfr JáP islá éubk 
tienen la  -hpnpo- de ren di r humildemente á V . M* los átribui- 
tos d el.mas respetuoso .homenaje por e l . bien que rjecibgfi 
de*la Real fhuñificéhcia ios vecinos de esta.íierra. • ;i 

-  'Eti efectopSeñora; ha sido puraméUté rñaterhál e í‘Go
bierno dé Vi M.  ̂ipuesy aun eh medio de; las cálamídá]ífe 
políticas de ja i.Metrópoli, se h an .¿.cogidohhastá'^ cónrátifetó 
ep.Jodqs|tiempo^.las solicitudes d é. esté: Án,tilla, ;y sjlihfíi 
mirado y á ten dido sus  ̂\p}eves$A.Qon singular. .prfiferenc^a^ 
los de1 lás otraá Colonias.* Bajó dé semejantes auspicips ja  
isla dé^Guba , gobérhadá por leyes sabias y justák, y  vigí- 

; Jada y protegida por los dignos y esclarecidos Jefes'qué’lá 
m andan, hoy se adelanta y camina á su prosperidad^sin 

' ningún estorbo ni tropiezo, y sus habitantes felices disfru- 
‘ tan de uiia tranquilidad .inalterable que saben conservar, 

y ■ m antendrán,'' cual les conviene - c.oófrá" íós ‘ émbaííe.s.%  
sus enemigos que la eriyidian.  ̂ 1 - b

j Superioresj en magnanimidad y. sensatez estóá! puébfós 
| í á todos lo^piros de la -América, han ;dado¡siempi'c pruebaó 
‘ | dé la  fidéTidad y def émor que profesan á ,s u s ;Reyes¿:  ^si
* 1 qúlfee ;aéré(íitatvlo ahórá lá villa ,de'Sánti Espíritus en por*
.] ticukr-- ‘ ilé| héché !ófrécéf’ VidaS: y haciendas pófeb déféñ- 
;| dérM sagradhiPeésona rie:Y^ y él Tronb ekcélsb de Cas-

; \ T ^ l b ^ l :iQlUQtój: dé; esta representación 
E| cera y cordial. ,v  ,• : \ . r
‘ i /D ígriééeY/%!^ ádmitjría ; ¡y  bjaja ,seá larga.My próspera
* ,j lá vida úíbyTAMc'p^éá lá paz y niéríéstar dé estos' ipfsnioi 
: ipulebloíd >Sw ti:Espíritte* y ¡ tD'áubrié::25' -dé' l 848^ Sé^ ó ra ;= =
1! ÁJb-iR/P;. 'S o b ra l.^ F á b ló  dé' Gast^o.s^
" j Manuel José Benegas—  Roque ele Lara.==José Am adaí..Ecb^
> I ™.fr\4i^*r^FranGÍscp Antonia M a.ria.=T0|??Ps, de .Valdivía.= 
“ | Leandro*ftMRíf'éZ .= ^ fehcJáab ,',' Sóttplóm'é de Mendigut.iai^f 
5 j JtefeúMári'a M árk ;.^ T ¿ m ó s  & V ^ t é ‘á M r y ^ ^
= i M m M  AbtonÍ0úSocarraz.tldJo9Ljiün M árin ^ B betb F L b íb  Af/ 
| dp^epedáujK /-rib, . :0 ; ,1, - c )  o í í ; !;*> 0 0 ^
l - i í i  r / t ir / j  evbí*.:¿ú * é : . - c i  Ith : 'OUM

"SeníMa : 'tó á  íjiie .^úscribeh, futíéiohAVjes; p'utlicós ,J ha^ 
r néndádó& y  oétoércíóniés dio1 está*;víllá' /^iáíi^n'tel tííotíóF a b  
; elevar su voz respetuosa hasta el Trono.‘?ádghfefóFtíélW íl?

,slJdfaj*^n.qálgu;np$iibeíáódi^s (fe¿los 
a é ;.Am;ói'Í9^^^T10..Rre.te^ 

dóbtriíias disñlventéÓ la natural señsatéz.y le a 1 ta d ? qe Joftbár*
* bitábtéí &é’ é̂ tá"%éhtóírótój prdtvinciá1 ̂ ^iáfema , ios Jqúe r e -¡  
r jy r e s m f e n v ^ fe a ñ o r d *;  í y  *¿ o n  r é l l f e ^ t b d W {Ibfe'
3 han vi^asjcqq ^ndignáéioní uba'í^mádnctaip^úb .atíuísi^tPf 
j atentatoria, ¿copeo fes,,á; }o^ •-sa^d^s.jyi le,gítim0  d£feehb$!de 

un lyer^ l repr;obacjqq da,los.q n f .f i? *  
L áidc^H) y tardiente óéln se Intelesan 'póf la, cónseTvációa del 
» TtbttdJ h^édltaWb> {&tí ¿Mi1 f ^ o T ^ f á h d t iü i a ^ 1 ítía ltM ? 
} pahteifirdcibsáriílé^iu&  vastósi d6mkjbá.ü!> m  ■ 0
? I  J>La^cficteIi é̂fci< mas.¿constante, bádiá elGobiérnoíjde^ti. Mi/¡ I



invariables principios que forman el timbre mas glorioso 
del pais, según tantas Veces lo ha probado al través de las 
diversas oscilaciones políticas qne han conmovido los dos 
mundos, tienen la grata satisfacción de volver á ofrecer mo
destamente á los R. P. de V. M. los sentimientos de su in
nata y nunca desmentida adhesión. Dígnese V. M. acogerlos 
con la benevolencia que acostumbra, y admitir gustosa y 
deferente el sacrificio que de sus vidas y haciendas se dis
ponen á hacer los representantes en obsequio de la feliz 
conservación de su Reina y Señora, de la unión de toda 
esta provincia á su Metrópoli, y de la común prosperidad 
de los españoles ;de ambos: emisferios.

Estos son, Señora, los votos fervientes con qué los sú b 
ditos de Ultramar proclaman el amor y respeto., que profe- 
sán á; Já Sagrada Persona de Y.  M., cuya importante vida 
cbhserVe éi cíelo para engrandecimiento y lustre de la Mó- 
riarqüíá. '

, Villaclará, fiel isla de Cuba 19 dé Octubre de 1818.=  
SeqÓ%.— A L. R. P. dó V. M .=EI Géntillíóiiibre de V’ M., 
?í4a'qqm'M achado,=Él ’Jriéz de bienes de difuntos , Indale
cio Ram os.=El gécretáriode Y. M. y Administrador dé cor* 
fe h s ,‘ Jeáus tóaría Lédon.=El Diputado de la Real Junta dé 
Eoi¡nenta,, Juez .avenidor, Rafael López Silvero.=Joaquin 
¥ é ‘̂ ez de Prádo^^Ábógado.^Dionisio Montes, Subdelegado 
de M arina.=El Gura párroco, Vicario Juez eclesiástico, Pe
dro Guillermo G utierre^^M anáno de Mora.=Vicente An
tonio Perez dq Alfjo^.f^i\|aíf^l,rA,ntpnio Gómez.=Baltasar 
Espoy , Asesor de los juzgados ordinarios y de G u erra .=  
jjpa^uitííEleite&,^Josórr,MiguelrjChaviano.^Bablo Ri,baita.= 

¿^pe?iS®veéo.^Lf.ofe uGárta.==Jpsé Martmez: y ; OrT 
tiz = N arc isó ' O n ís .= F é to ;¿Machado.í=ígnacÍQv A.; ,.Qnisf=== 

JJtíífl D p ^ ^ lv é ro i= ^ fe sed e  Jesús: MónteagúdO vy?Rúq:uet.= 
José Felipe Fernandez, Subdelegado de m e d ic in a ^  é irn f ¿ 
gía.=.Juan Maria Rodriguez.^=Eraneisco Vila, Regidor, pa-¿ 
dre general de m enores.=Félix Manuel Diaz, segundo Sub-[ 
delegadas dw; maimá^Donoste Gárferas;^Ji^n:oríAÜtceto j 

Me riafl Vida ur reta , JAlcaldé.: ségundo¿=4riMariaño \ 
<ÉfolecÍ¿=dIr aritMesd í Má ch a do-Vay ̂ e&ra JuamG regahV-Ma cha^ j 
(lb.==3Jiiap'Villa oyíiáÍHidhézi^®drábrri(í>(Etf^Dr: y>* Roseüé.aep | 
Cárlos PÍchardo.=Gárlos María Pichardo.=Mateo Francisco j 
S u ró = Ju a n  S o b a .= P e d p ^ P a l a c i o .= J o s é  González ; 
A bra.=Juan  de Dios P rieto .=Juan G. A breu.=José Arito-j 
nio Pichardo = J u l ia p ^ ( || '|5 |ó f t^ i^ ^ = A n to n io  Filomeno i 
Ramos.=Cárlos Valdés.=Dr. José Sarralde.=Francisco Ig-| 

' Di az. ^b.  .#W24?iM?r-i
^ ^ .^ ^ ra n ^ s c Q K  Glemente-;¡Machado.^Miguelv .Rodríguez, • 
^u^d^e^ado:Íe^ieide.=Rartplomé Fernandez, Sacristán ma- 
j^ rv ^ o p  ^cufa-dé  aliñas..& ?  Juan Manuel Lopez.=Martin

^n o m 3 í?BI Ayuntamiento de. la villa de San Juan de los; 
^éiuec|íos, en .la ;)sla de Cuba, con; el pías profundo respeto 
j>ph§Á lós;R.|P,¡|de Y. M., su:íéaUad y su nunca desmentido ¡ 
jm prl ^ ^ d p ^ ^ p m o  jodien6 justifica dp:, en todas las épo- * 
r9ps¿‘ polít icas,  tanto de. Europa como de 
'Amé'rifeQ,, i;e,niópdp:,siempre-;:á:1a. vista su escudo de unión 
inyéppible á la .madre, patria;y. .sus Soberanos,. Él Cabildp* 
Señora, y eDpueblo de Remedios acreditan en todas épocas 
su lealtad y patriotismo, pues en las rebeliones de tocia la 
América .se ha mantenido como toda, la isla tranquilo y. dis- 
pqpsto á\ sostener los derechos de V. M, ,. secundando v si pe- 
céáarih füése, el ejempló dé sus antepasados, qué vájérosa- 
mente tomaron las armas para defenderlos cuando esta1 fiar
te de Ja J^ípna.rquípi!fue invadida, por el;ejérci)Oringlés; créa- 

’jSjL, y nunca dude de la acendrada lealtad que,)os 
,mvísa¡.É;\ .'Ayunláí̂ iieGLt.o por,sí y á nombre de este pueble 
i$i£i¿a A.YvMr? ía yez.:;Ie;;da. las .mas pendidas gracias 
por .él bien que jes. jiace gozan con su.digno Gobierno jicon- 
servando Tá paz ^puion y felicidad que hacen florecer ja na * 
cion, prometiéndonos el porvenir mas halagüeño.

? Dígnese V. M, acoger, los sinceros .votos dp esté >Gpbildo 
y ’̂ tiebTof(j&ér \Hk élév'án por muchos'y fe
lices años guarde su Real persona. San Juan ''dé lós Re
medios 23 de Octubre dé 1848. = S e ñ o r a .=  A.L. R.í F, de

1M i f é s i 7 P R u f i n o .  ==Pedro 11¡dQido Rpiz. == 
Ór. Agustín V idá t—loáquin de Morales, =  José Rarn.on de 
iMdWl.éé'.^-Att’tpnlQ María Ruiz. ^ F ra n c is c o  Manegio Mera- 

'^e/r4^zo/=^BernardpLaredo.=Bénito José Ror- 
dH gúe¿.=káfaéI ío b ad illa . =  Alejé José Pe,rea de Átejo.?= 
L. Francisco Pelayo Vigil.

...} ¡'i Sbnoiía: Sietnpre fietjel Ayuntamiento dé Villa Clara, re
bosaba ya en deseo árdíénté de poder dar libré cursó á la 
efusión pura de los pordiajes sentimientos que con lazo in- 
dfóoluble' le úñén ál Tronó áügüstb dé Y! M. De cierto .ir— 
fésistfblé' éuáñ'to abundosa’, reprimíala Solo el dique dé la 
subordinación que debia guardar en su escala; píéro llega
da su vez, rompe con ímpetu y corre á elevarse á las gra
das de eSe-mismo augusto Tróno para tributar á íá excelsa 
Persona de V. M. un caudaloso homenaje dé los mas férvi
dos votos por el feliz sostenimiento de su monárquico y sa- 
hip,Gplyerqo, per la iiiaVavi.ilosa é iüvalüáblé páz y sosiego 
que favorecida dei Omnipotente^ mantiene en médio de 
tantaS vqonmoéioneB, y por la brillante ilustración y prospe- 
ridpd que co$.providente mano derrama en todas partes de 
ja Etacioh ]noble'y magnánima encomendada á su maternal 
cuidá^do .̂ Tajes, a s i,, Señor;a, los :repite el hazañoso- é histo- 
rjpup^pueblo .yiilpé^rAño, deJquien con orgullo es eco ine- 
gqívpp^^tp^Consistorio que : desde tan apartada región 
#|?av pana- quo - resuene; ante la respetable

Ml-r y asi talos los refunde en sus protestas, 
p o .m fp ^  firme íédnestinguibleléaltad

¿híílq ,m¿numeutal: y.;glorí6sG/;qbe: empuña la 
bj^ehécRocfl idê > V; ;M.r̂  orréeiéndole icón 

a0if)i j ^ c r i & i é í v i d a s  y haciendas para defender
de*4

tótíánd^y dAidé éstos lejatíospaises en; union 
perdurable con la madre patria , de la q ue i ico n fi adós¿ c úa 1 
hoy á ilustres Jefes^de saber y tino, reciben reconocidos el 

á)ien«diaüvy d i p u t o  á despechb^dé

^wflB®olaóRiesPte•hié^pugiíá'tílédfqc'á 1dé ¿ú‘fedeli^ 
dad y sensatez, y de sus íntimas oOñ^iééiohés'^épásádás pbr
el crisol de largas experiencias.  ^ -

se ntí -
d a y g rata c o n s a g ra n
y  la  eu u ten d e l o m a s p ro fu n d o  d e s u s  pechos_? e n v a n e c í  
t t t r n m r v s ten ta rso  ‘léá 1 e s' s ü b d it o s " W T a  ¥ o n a r7 } ifla  ' e s p a -
nola* j a w > id a ^  A 'i-m m m  u  « a

Villa d eS an ta  C lara, Isla de C uba, á 21 de Octubre 
de 1 8 i8 .= S e ñ o ra .= A  L. R. P. de V. M .= E l Teniente gober
nador p residen te, Manuel H éctor.= E l Alcalde ordinario p ri
mero , Rafael López S ilvero .= E l Alcalde ordinario segundo, 
José María Vidámretú. =  El Regidor, Alférez Reál, Pablo 
Ribalta. =  El Regidor , Alguacil mayor, Andrés Suños. =  ; 
El Regidor, fiel ejecutor, licenciado Manuel Jim énez.=E l;; 
Regidor decano, Ignacio A. de L lera .= E l Regidor, p á d re • 
géneVal de m enores, Francisco V ilá .= E i Regidor subdeca-:' 
n o , L. Tomas José G om éZ .^E l Regidor sencillo , Juan Ma- 
nuerMartinez.^=El Regidor sencillo, Francisco Javier D iáz .=  
Él' síndico procurador g en era!, L. Francisco Javier Bo^ 
nacliea. ;

/  Señora:̂ ";t á  Real Diputación económica de la siempre 
fiel ciudad de San Cárlos de Matanzas, inspirada, de los 
mismos sentimientos que la Sociedad Madre de la Habata a, 
se congratula de elevar tam bién á la augusta cómprensióti 
de V. M. los votos de su acreditada lealtad. Aqüi , Señora, 
como en los dem as pueblos de la isla se aprecian en cuan
to valen los bienes ¿qué solo fecundan bajó el órdeñ y la 
paz; por manera qué disfrutándolos, al paso qué se obser
van los cuadros espantosos que trazan en otros países las 
convulsiones políticas y las tentativas que hace el genio dej 
mal para imitarlos en la Metrópoli, cumple e¿té Instituto-, 
por medio de su Presidente y Ministros, el sagrado empeño 
de ofrecer ante la Real Persona:dé,VjkM. el rendim iento de 
su firme adhesión y g ra titud , como su mas significativo 
em blbiha, esperando qüé Sé dignará aóogerlo con la bondad 
innata del corazón dé V, M. 1 ;

Matanzas y Novietóbre 10 d e  1848 = S e ñ o r a .^ A  L. R.-P. 
dé V. M :=Doctor MánUél Francisco García , Director. =  L í- 
cénciado Cárlos- Drtíz, Génsór. =  LuiS López Villavicencio, 
Tésorero.==JósÁ Rufino Izquierdo, Secretario. -  ; - -

MINISTERIO DE LA GUERRA El Brigadier encargado de la Comandancia general de 
T.̂  4a.ph^gl J&^berse presentado á  in r ]

x ^ to . treinta individuos pertenecientes a varias gavillas faq- 
Ĉ osaŝ ’ H ■. ;.■! •• :í . • ./ i

M IN IST ER IO  D E  M A R IN A

R e s u m e n  d e  la s  a p r e h e n s io n e s  v e r i f i c a d a s  p o r  e l  r e s g u a r -
d o  d e  l a s  c o s t a s  d u r a n t e  e l  a ñ o  d e  1 8 4 8' Divisiones. ' BiicfüeS.: de géneros, de tábacó; /  ̂- Rs. ' ^; ’Mrs.

1? 159 42? ? 1,815 1.387,642. .27
2? 17 193 — 1 154 1.097,299.. 9
3! • . 16 , 233 647 444,507.,30

.... 4 t  - . y  3 4 .. r  .. . ^ 6 9 3

' Totales.. ; _ ^  ; | : 2;616 .; ' ,  ' 2V98^14 3 ^ 3 ^

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O  '
Habiéndose recibido en  éste Ministerio com unicaciones 

del Representante de S. M. en Suiza que interesan á los 
herederos de D. Jacobo\Eehl, qup falleció en el Cantón de 
San Gall, se avisa á los mismos acudan á está Secretaría 
para-ehterarse de su  cóUtemdo.^ -

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

D. Francisco Gutiérrez Palacios, Ju e z  dé p r im e ra  in s
tancia de esta villa de Medina del Campo y su partido &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas y cuales
quiera personas que se crean con derecho á la obtención 
3n propiedad de los bienes que constituyeron la capellanía 
30 la tí va fam iliar, fundada en la iglesia parroquial del Após
tol Sá ó to Tomas de esta villa por /Agustina Muñoz en él 
iñó pasado dé 1755, para que en el preciso térm ino; de 30 
i i a s , contados desde esta fécha , comparezcan en este juz-^ 
^ado y por el oficio del infrascrito, escribano, de quien irá 
refrendado, á deducirle en forma; bajo del apercibimiento 
que de no hacerlo les palará él perjuicio que haya lugar, 
pues por auto de este dia asi lo tengo mandado.,

Dado en Medina dél Campo á 17 de Enero de 1849.=; 
Francisco Gütiérrez Palacios.=~Por m andado d e ^ S . ;, Ma
nuel Ródriguez¿• ,/  . , ¿ /

D. Mariano Gómez Mayor, Alcalde único de esta villa, 
Regéhte del juzgado de primerá instancia de la misma y 
su partido. '

Por el presente cito, llamo y emplazo pór segundo’p re 
gón y :edicto á Timoteo Andrés, alias Pimentero, y José Sah^- 
tes, Jefes de das partidas fácciosás que en los niéses dé 
Agosto , Setiembre y Octubre deí año próximo' pasado ihva- 
dlerón varios puéblpsvde esté p a rtid o , contra qúíenes éstóy 
pípeédiendo cvithiúálthétite por ÍÓs' éxcésbs ¿Ómetidos en 
otrbs; pueblos, pára qué dehlró dé huevé días,¿pum eros ¿í- 
güyérítes d e s d é 'h o y s e  ‘présehteh^pté^m í ó eú la cáréel p u -  
blicsf dé ésta viíla á défenderse dé la' culpa qué les resulta, 
que si lo hicieren serán oídos y se les guardará justíciá; 
pero en otro caso pxoseguiré. en su rebeldía en la causa 
como si estuvieran p resen tes, sin mas citarles ni llamarles 
hasta sen tencia , défiÁÍÜiyá y y losC áutós y demias diligencias 
se entenderán con los estrados de,este juzgado, y les p ara
rá eUmismó perjuióio que si en sus personas se -hteieran y 
notificaran.

Dado en Cañete á 13 de Eneró dé 184{).=M ariano Gó
mez Mayor. =  Por suürpáhtíado;,'Juan Mánuel Nañéz C ha- 
varria.

• Liééneiádb ¿D. Francisco Aquilino López , Juez de prim e
ra instancia de este partidorde*~Durango.

Por gl .prpsente.cjtq,^llam o y emplazo áv todosr dos que 
copio héróqe'vbi ;d é r$ q a |i)  ty. J^jáf^de Lizcoa y Éstersipa se 
c ré ^ e rfo  con* deréóW  a los bicheé que' constituíanle! patro

nato ó capellanía laical que esté fundó én sú testamento 
otorgado en la ciudad dé Méjicó el diá %0 de Febrero de 
1799 ante el escribano D. Tomas de Hidalgo, y que por 
Real sentencia de revista ejecutoriada, dictada en 6 de No
viembre último, en expediente seguido sobre su pertenen
cia entre Doña Josefa Juana de Arriaga, de esta vecindad, 
y Doña Basilio de Gallaga, que lo es de la villa .de Bilbao, 
como mádre tutorá y éüradora de sus hijos menores habi
dos del matrimonio con D. Francisco Javier de Arriaga, se 
declararon corréspóndientés á la cláse de absolutamente li
bres, mandando que como tales sér les entreguen á dichos 
herederos, para que dentro de 30 dias que se les conceden 
por tres términos, y el ultimo peféhtorio; cóbpárézcán en 
este Tribunal, por medio de Procurador áutoriaádo en íori- 
iha , á deducir sus acciones én los aütoS que Sé instruyen 
sobre cumplimiento de la citada Real sentencia; apercibí* 
dos de que en defecto sé sustanciarán en rebeldía con los 
estrados de é l, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Durango á 18 dé Enero de 1 8 4 9 . Francisco 
Aquilino López. =  Por su mandado, Tomás de Aréitio..^

............ -h
D. José Aritottió BálSalobré, Jüéz dé primerá ihétÁtíéiá 

de esta villa y ¿U partido. : ¿
Por este tercer, edictó; cito ; llamo y érhpÍá2o á Sátüítíl^ 

tíó Téjáda, Véclhó dé Legáriiéf , contra quien se sigúó ^ u s a  
criminal en este juzgado por falsificación de dos récíbóá, 
para que se presente éh: la cárcel de esté partjdó éh el tér
mino de nueve dias á responder á los cargos qúé lé fésúb* 
tan en dicha; causa: sí asi lo hiciere sé le oiCá y  ádmihis- 
frárá justicia; bajo apercibimiento que dé no preséntárse en 
el término citado se seguirá la caüsá en rébeldíá y los áti-  
tos y diligencias áe nótificarán á los estrados, paráhdplé'él 
perjuicio que haya lugar. ^

¡ Daido ’éh Táráncoh á .21 de lEnero dé 1;849.=JóSé Anto
nio Balsalobre. === Por sü mándadó , Juliah éeyilla. : ;

: En la Sala segunda de la Audiencia territoriál dé ésta 
corteq y por la éscribaníá de. Cánáárá que despácha D, Ni
colás del Castillo, penden efii viríiid de apelación lós autos 
que sigue el Excmo. Sr. Marques de Malpica, patrono dé láá 
mémpriás ; que funda ron lás SraS. Doñá Leoiior Márik Carre- 
téro y Doña Juliana Teresa Pbríocárreró cari D. Páfebuáí'E^ 
calar , uno de los herederos de su tip D. Jo^é Luis Éséalá^, 
admínistí-adóh que fuó dé dicháá mémorias, sóbré reclátna- 
cion de 64,759 rs. , en cuyos autos se ha maiidádo s6 léhá^i 
ga saber cíértá pro videncia ál D. .Pásciial Escalar; é x^né  ̂
rándoéé su paradéro/ sé ácordó ¡ál própió  ̂tieiripé Sé áhtirióié 
por medió dé la Gctféla deí Gobiérñé j á firi dé, qtre Sé; pré
sente en, la referida ésbrlbáriía;^de bairiárá y  pqeda Ifener 
efecto la notifiCáciori acórdádáír " _ ¡

D. Juan F iol, Magistradó hónorário de lá Audiencia ter- 
ritorial de Valencia y Juez de primera iristáftéia de éstá-cáí* 
pital, que de ser asi el presénte éscpibárié dá fe &oj

Por él presénte cito, llamo y emplazo por Wégurido pre
gón y edicto á D. Vetiahció Aillon, casádo, del comercio dé 
esta capital, para que dentro de nueve dias siguientes, córi* 
lados desde que se inserte este en -lá Üaée/o del Gobierno, 
se presente en este mi juzgado , ó en cualquiera de las cár
celes, á responder á Tos cargos que le resultan en la causa 
que contrakel mi$mo e&tpy-instruyendo por dqcjrse que ha 
robado 8000^ ̂ rs. éñ dos 'billetes'̂  de Banco a IX Manuel Mu
ñí z, y estafádole 10,990, pues si asi lo hiciere le oiré y ad
ministraré y d e.n o , se seguirá la causa en su au
sencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dádó én Mádtid á 1# dé Ettét-o dé 4849. ̂ F ió f .  =^*Po$ 
mandado dé Si Sv; José Plácido dé Gá̂ taTiizaV

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Ñolasco A&* 
rióles, Juez de primera jnstanéiá de eéta villa^.-refrendada 
con fecha? 1$ del corrjénté mes por D.; Jacinto Gaona y L0é^ 
phes, Secretario honorario de S. M. y esCribanb del> n*Mflae4 
rp de Madrid, se c ita , llama y emplaza á los parieriJteé 
acreedores y demas que puedan tener/derecho á los bieneh 
quédalos por muerte abintéstalo de D. Nicolás Anteparalu* 
ceta , vecino de esta corte y natural que parece fue : de la 
villa dé Zaya, en Vjzcaya, para que por término de 3 0 fdiasj 
contados desde dicho dia 15 , acudan aLcitado juzgado y .es
cribanía á deducir sus respectivos derechos; en la inteligeü-? 
cía que de no hacerlo les párará el perjuicio que haya 
lugar. * > ;

Madrid 16 dé Enero de 1849.=G aona. . ; m

: D. Manuél Ostplaza, Júez de primera Instancia eje ja cíu^ 
dad de Estella y su partido en íá proviricia de Navarra.

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á todas y  
cualesquiera personas que pretendieran tener derecho á la 
capellanía colativa 6 memoria dé misas fundadá por D. Pe
dro Guerrero y Casanova ,; Vecino que fue de la ciudád dé 
Calahorra, en la parroquia dé Santiago de lá inisma éíu-i 
dad y en favor de áus parientes mas cérea rióá: á iristánfetó 
hecha por D. José María éancho y Pásctiat| Vécínó dédáí Vi
lla de Lodosa ,* pidiendo su adjudicácion', he fnándadn féi*4 
malizar el correspondiente expediente, V ási biéh Yúsértár 
el présente en la Gaúéta^oficial dé Madrid , pafTá qúe Séritrd 
del término de 30 dias deduzcan los que se vieren asistido# 
con derecho á ella, y en esté juzgado, por sí ó por medio de 
Procurador con poder bástaiité? pues si parecieren se les 
administrará justicia en cuaqto la tuyip.rerij co)QVjaperoibi- 
niiéntp qué■ pasádo dicho térmírió sin ¿yfiriRcarló^1 síi*.'‘;ipa  ̂
citarlos 'pí>'^íhpíázárlps', • se'íteVmjhar^'ebné^oejq, y ; fps autps 
córicárñientes al tniánio Se ‘ éusfatíciaraii'Ap epéldiíá; y Ies 
paráFá; tanto; peljuicio-' cómo si pérsbpalméWía se Riciesén, y 

• ñótínóasén. 1:' ”  v' v:í' r" - ' ;  ̂ 7V.V
. Dado en esta cjudad . de EsteRa ,.á 1.2 de Dlcienibre de 

i 1848!^=Má'núél p s t ó ía iá ^ P ó r ^ fú a n d .a á q ^ ^

ÍPor providencia dél Sr. D. Redro Ñolgscp Auripíes, J¿e^ 
de primera instaficia. en esta corte, refrendada por el.escrí- 

: báno dé S. M. f  del humero, de la rpisma. R. José . García 
Váréíá, sé cita, llama y emplaza p o r t é  r m i p p d  e 8 0: di as á 

; fó'ái que sér crean éon .derecho a ' iQs^iep& ^qqpaad^^W . faf? 
liecimienXp ábíqtesteto deD oh a É ra aci sea Sam^-ma med^ yd ud% 
ŷ  ̂VÓciriia quê  ̂fue está’corité, ¿quéJ|¿:de^uzqán4deii^ 

i tro del propio término; bajo apercibimiónti qqq dp rilé;ha
cerlo les parará el perjuicio que haya ídgár.



PARTE OFICIAL.
C O R T E S .  

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

, • Presidencia bel Sr. MayáNS.

Sesión del dia 22 de  Enero de 4849.

¿ i Abierta á Jas tres menos cuarto se lee y queda aproba
da, el. ̂ cta de la anterior en votación nominal.
: Se acuerda que en lo sucesivo se abran las sesiones á la
una, y .
;>Y ir; : c;■ OrDEN DEL DIA.

 Dictámenes de la comisión de peticiones.

Sití discusión quedan aprobados los siguientes:
4® Varios vecinos de Fabara, provincia de Zaragoza, en 

so litu d , de que se. adopte alguna disposición en su favor, 
en razón á los apremios que sufren por no haber hipoteca
do- opqptunameqte. varias escr¡turas. p ;
1 !La 'comisión, opina que pase¡ esta solicitud Sr. Ministro 
de Hacienda. ;¿ .

2? ^ário§ vecinos de Maella , provincia de ‘Zaragoza, con 
igual solicitud. : p v p í '

, La comisión opina como en el dictámen anterior.
3J í). Juan de Silva y Villareal, natural de Polonia y 

residente en Marsella, pidiendo ser recomendado ál Gobier
no éh  atóncion á los, servicios militares que ha prestado en 
España.

comisión opina que esta exposición pase al Gobierno. 
El Sr. BORREGO; Pido la palabra. i
El Sr. PRESIDENTE: ¿Para qué la pide V. S.?
Él Sr. BORREGO : En uso del derecho que me da el re

glamento rae propongo dirigir una, pregunta al Sr, Ministro 
de la ti ober nación sobre un grave asunto de Ínteres públi
co, Si no hay inconveniente haré la indicación sobre que 
recaé. 7 -v ■ * ■ < : 1 ! , •  : ,=
4 El>&r;. PRESIDENTE: Puede ,V. S. hacerla, sin, embargo
de.que cqando él Ministro se halle presente pueda V. S. ex
planarla./; . *„■ r; , , :í f y

E l $r BORREGO.- La. pregunta que me propongo hacer 
tiene»per objeto saber si habiendo cesado los efectos de 
}ey dé 4 3 de Marzo sobre medidas extraordinarias , estamos 
pn él caso de, que todos los derechos y garanttas que están 
consignados oí texta de Ja ley constitucional sé respeten. 
7 7 'É l Sr^í&ESlpENTÉ: i§é;avisará al Gobiern<3. 7 , ,:.7

! No hallándose presente éste á la discusión de los asunT 
tos que están señalados para la orden del dia de hoy , se 
levanta la sesión pública para ^quedar el Congreso en secre
t a  íSe: va á: preguntar i si $e reunirán las secciones después 
dé la.sesión secreta.  ̂ ;

Hecha la pregunta se acordó que sí.
_  El Sr., PRESIDENTE: Orden del dia para pasado m aña
na : los asuntos señalados para la de hoy. Se levanta la se
sión pública. y y -i y- o,;, y p . yyo; é-.y ,

: Eran las tres y c u a r t o * • - - yú o.-:, T - > \y,;

\  NOTICIAS NACION A L E S .

B a r c e l o n a  1 7  de Enero.—  ( D e l  F o m e n t o )

Lá facción titulada republicana: toca ya á .su término. 
Después dé las considerables derrotas que en ei;espaoio de 
poco tiempo sé le han causado, acaba de sufrir un nuevo y 
terrible golpe de que en Vu'décáHéhcia no ha de serle po
sible repfedrseíb-'^ • • l‘ íV;q -

v .El distinguido y hábil Jefe de la división de yauguardiáj 
el St. Brigadier Lassála Kque siéndó Jefe político* de Sevillá 
después: de haberlo sido> de esta provincia , ha; -dejado el 
bastón del Gbbierttu superior político para empunár la espa
d a : y  éon4ribuir<áU ^^ de lo§ rebeldes'con todas sus
fuerzas y ■ éonoCimiehtbs } logró dár alcance antes de -ayer 
en San Marsal \ qerea de Monseny, á la gavilla del llamado 
republicano »Ferrater^á la cual puso en total dispersión, 
causándoles úvmuertos, cogiéndoles 9 prisioneros y apode
rándose: de todos ios ca bal los que llevaba n y que era n 9 / í n- 
eloso el que montaba e l :cabecilla, de unas 39 armas dé 
fuego y varias blancas que tiraron para poder huir ‘nías 
fácilmente. : : r -  » ' t i  : .

Esta es la acción qu£„s_egun decíamos ayer, se asegu
raba haberse dado contra los republicanos, aunque equi- 
Vbéádaménte se supohiá dada éh. el Pánadés y- ser/su  Jefe 
Escoda, ; - Y ; ' : ' : ’. 1' '

! Parece .que cierto ̂ industrial que vi vía en la calle de Si
tes i habieúdo vaelto anoche á su casa, y hallándose que lá 
h^biaq desocupado de cuanto en ella h ab ia , en un exceso 
<jé desesperación atentó contra su vjda , tomando al pareceb 
u¿ veneno.. Advertida del caso la Autoridad ¿ dispuso se le 
prodigasen todos, ios, -auxilios necesariosaunque ¡fueron en 
yaira,. íil inifeliz murió yíotiraa de su desesperación. Se están 
preparando las pportqqas diligencia& en averiguación de eá-

; . í(; I, u<úiivrn \ \

T o r t o s a  1 4  d e  E n e r o .

E l núm ero de presentados á indulto  en esta plaza, pro
éedéntéé de la ga villa que  ̂ti  ̂íñadíjo dé Raga pasó á ja  de- 
rechá dél Ébro íáJnoche ¿leí 5 de éste.mes jhasta  la fecha' 
és dé Ii2; ;eii ‘Ám%stá 4 4, y 6 en la^ftqquéías;  ̂en todo 32, 
ihclésés' Tos de  qtfé tetígo dadó á V. noticia en mi ultímá 
comunicación^ , . r , ; í , r 7
h- Táínhjéñ' 1q‘'iiaiu5 yéritfcadq, enVeáíáí'; pia^á' ios dos de la 
gévrHá' de Raraonet/ que1 pritnero lo habián hecho aí Alcalde 
de Ginestar á efecto de.salvarle-su—vida y hacienda, asi 
como la de otros vecinos de aquella y i y a y  por . último lo 
hatí-verificádo^^qiijos désdé^^la gavillé dé tiráel^. 4 .

:Hño de^^los/ifedúlíados jírbcedéntes dé ía de Rága es el 
llamado Edqardp Págá , alias Eduardét, qué en la izquier
da :béja del '^broy pártrdé dé la Gabá , obgánizó una gavilla, 
de úntís^ócé^ÓVeúés /álgünos sácad^  a la Tuérza , con Ips 
qúe paéó^á'lá^^dúrechái presentáhdoSé á d^ého ^ága ; éú gre
mio dé1 lo que eslíe , dominando entonces én los prados y 
salinas , Id fihá) áá^eiito. 7 ' 1 / J

Antes de ayer fueron bal lacios por la tropa que (lleva á 
sus inmediatas órdenes el Brigadier Ballesteros, en una ca
sa de campo,.tres de los compañeros del Moro de Cherta, 
resultando que si bien hay que lamentar la muerte de un 
SQÍdado;que recibió un trabucazo de uno de dichos facine
rosos, jlamado el Moliné de las Roquetas, se 'Consiguió la 
.muerte de este, y otro de los dos que huyeron lleva un lan
zazo. y • .

La vida del Brigadier en esta ocasión estuvo bien ex
puesta, pues gracias á que la carga que dicho molinero 
metió en su trabuco se atascó de manera que por mas ba
quetazos que daba, la carga no pasaba *, en esto, hallándose 
ya el Brigadier á SO pasos, y creyendo que el bandido con 
quien se las babia era un simple faccioso, le dijo que se 
rindiese y le concedía la vida*, y en efecto el ladrón tiró él 
trábuco y se entregó; pero como este conociese que el Bri
gadier le babia perdonado por una equivocación, echó á cor
re r , y entonces fue alcanzado y muerto.

Este mal hombre era tenido por de mas malos ante
cedentes que el Moro, con quien no se hallaba por casuali
dad ía noche del 8 de Diciembre próximo pasado cuando le 
mataron tres de los suyos.

En. la Fatarella ha sido pasado por las armas otro de los 
lédroqes, compañero de los tres fusilados en el mismo pue
blo hace ¿Igunos dias. : 7. . :

: ; ‘;i’ í: Falset 14 de Enero. \
Según ofrecí á VV. en mi comunicación del 42 del que 

rige quedan realizados mis pronósticos y promesas. La guer
ra en la provincia de Tarragona puede decirse queda con
cluida. En el dia de hoy se han presentado en está villa* so
metiéndose á la obediencia de S. M. Doña Isabel II, el Coro
nel D. Benito Luis, cinco primeros Comandantes dos se
gundos, cinco Capitanes graduados de Tenientes Coroneles, 
diez y seis sin grado, seis Tenientes, quince Subtenientes, 
un Físico y ochenta individuos de tropa. Estos aconteci
mientos, tan grandiosos y de tanta trascendencia para todo 
él’ Principado después de los de Ribas y Sabater y de la 
desaparición de la gavilla dél bandido Basquetas, son debi
dos á los Excmos. Sres: Generales D. Félix Galianó, que dió 
principio á la obra ; al Sr. Comandante general D. Manuel 
E nna, que ha secundado y personalmente dirigido todas las 
operaciones, y al Sr.•Coronel D. Manuel Feliu, que con su 
manejo y lima sorda ha sido el que valiéndose de la influen
cia y Si capa tíáá que tenia con los expresados cabecillas, los 
ha reducido á que reconocieran el Gobierno de S. M., á cu
yo efecto ha permanecido en esta villa hasta que ha logra
do su fin. ,

;Loor eterno á tan dignos Jefes y á los beneméritos del 
ejército que sin derramamiento de sangre han sabido llevar 
á cabo un negocio de tanta consideración !

. Reus 15 de Enero.
Puede contarse concluida la facción del Priorato, parte 

del Ebró y Garrigas, por las presentaciones hechas estos 
dias. Ayer _se acogió al Gobierno de S. M. él cabecilla Beni
to Luis, muchos Oficiales y 4 60 soldados en el pueblo de 
Falsét. Segura han dicho, debia efectuarlo hoy el cabecilla 
Arbonés, Raga y demas, menos el Basquetas, que este por 
sus maldades no puede presentarse.

P. D. Son las cinco y acaba de entrar el General Enna 
con una parte de los presentados en Falset, junto con el Je
fe Benito Luis y demas Oficiales.

• C o r n u d e l l a  1 5 de Enero. ;

Creo sabrán ya por otra via Já presentación de jos Je
fes Luis, Torner, Raga y de una porción de la partida de 
Basquetas. En esta villa apenas fáltán cuatro ó cinco infeli
ces, que no dudo se retirarán á sus casas. ,

Ayer llegó el Comandante Alvarez de T órd , y hoy ha 
salido de regreso al distrito de Montblanch y con su fuerza 
de unos íRÓO hombres. ’

Sevilla. 19 de Enero. — (De la Union.)
Antes de ayer dio el Excmó. Sr. Capitán general de la 

provincia uná éápíéndida comida al Embajador de Áüstria 
en nuestra corte. .Asistieron á e lla , ademas del ilustré d i- 
f)ioraátiho, el Sr. Jefe político, sil señora y algunas pérsonás 
distinguidás. , v j

(Del Independíente.) .
La estancia de iós augustos Príncipes entré nosotros eé 

para él déSvalidé un medio de que ;lá Providencia se vale 
para -aliviar sus necesidades y consolar sus desgracias, por
que ninguno clama en vano que no sea al instante socorri
do. La mayor complacencia de nuestros ilustres huéspedes 
es derramar sus beneficios en el seno de la miseria; y no 
sólo se limitan sus bondades á socorrer la indigencia públi
ca con las cuantiosas limosnas que reparten, sino qué ha
cen revivir el consuelo entre porción de familias vergonzan
tes, cuya penuria adivina á cada instante el corazen bené- 
fico , el alma sensible de tan excelsas Personas.

/  Ahorá recientemente se han dignado SS. AÁ. disponer 
que réntré los ¿obres de Alcalá del Rio y de la Algaba se 
repartan^ 2Q()0 rs/E ste  raégo dé beneficencia, que ha llega
do á úuéstéá nóticia, nos créemps en el deber de puj)li- 
cariói, páfa ^ué las bendiciones dó la humanidad y deL.cier 
roí'íodeétí en. ios stares de la vida á los autores de éstos 
beneficios. . 7 . : ; '

Cotización del diá 22 de Enero á las tres de la tarde , 
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 .por 100, 20.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 días, 49, París, 5-14 á 8 d. vista.

Aíicanté, J / 2  b .  Málaga, !/ 8 pap. b . 

Bárdeídná á ps.'fs., 2 Y4 páp.Nb. Santander, \ V2  id. id.

Bilbao, 2 id. id, Santiago, 3/ 4 pap. d.
Cádis, V2 id. id, Sevilla, par.
Goruña, 1/ /l d. Valencia, i pap. b.
Granada, */k pap. d. Zaragosa, ^  b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

GRAN TALLER DE COCHES DE RECOLETOS.

En los almacenes de este establecimiento se hallan para 
la venta á precios sumamente módicos toda clase de car
ruajes de lu jo , construidos en el mismo taller con la mayor 
solidez y elegancia: también se hacen cambios.

Existen ademas varios coches usados, doce diligencias 
nuevas de tres cuerpos, dos ómnibus y  dos furgones de 
trasporte enteramente concluidos y en estado de rodar, cu
yos carruajes se cederán por acciones de la sociedad á tipps 
convencionales. ■

Mr. Audy, maestro constructor y director del táller, dará 
razón de todo. /  72

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO. ~  "

El miércoles 24 del corriente á las ocho en punto de la 
noche celebrará esta sociedad sesión de competencia, des
empeñada por la sección dramática.

Madrid 22 Enero de \ 849 .= E l secretario general, Emi
lio Bernar.

Globos y esferas.— Se acaba de recibir un surtido de 
ellos , asi como el Atlas de Levasseur y otros de varias cla
ses, con obras de ciencias y  /artes, en la libréría dé Monier, 
en donde se suscribe al Boletín bibliográfico de España. 2

TEATROSPRINCIPE. A las cuatro y media de la tardé. — Sinfo
nía. — La vida es sueño, acreditada comedia én cinco aptos 
de D. Pedro Calderón de la Barca , exornada con tódó él 
aparato que su argumento requiere.—Boleras á doce:-¿-Ter
minará el,espectáculo con el gracioso sainete 'titulado El 
abate Pirracas.

A las ocho de la noche.—Sinfonía nueva titulada Él j u 
dio errante.-*-Las guerras civiles, drama nuevo, original , en 
tres actos y en verso.—Wals de Albaflor , bailado por los ni
ños Cristina Mendez , Trinidad Ramos y Ropconi Mendéz. — 
Terminará el espectáculo con la pieza cómica n u ev a /én  ü¿ 
acto, arreglada del francés, titulada Un dómine como hay po
cos.— En todos los intermedios tocará la: orquesta música 
nueva. ; ‘ : ■ '

CRUZ. A las cuatro y media de la ta rde .— Ün coraron 
maternal , comedia en tres actos.— Baile. — La perla ¿filiar- 
na , pieza andaluza. . 7 7 'r7

A las ocho y media de la noche.—Si n fon ía. — .Un. contra^ 
bandista andalui, melo-drámá nuevo, original, de^carácter 
andaluz, en dos actos y en verso.—Bailé.— Un 
párvulo, pieza en un acto.—Báile.--Téfminará el es¿eéiáéüló 
con la pieza é n  un acto , del género andaluz , original, nueT 
va en este teatro j titulada Lo per/a seiHllaná.

ÍNSTITUTO. A las cuatro y media de léTardé.—Émbar
jador y hechicero, comedia de magia.

A las ocho de la noche.—-Sinfonía.— La duquesüa, drama 
nuevo en dos actos, arreglado al teatro éspañof ¿or uno de 
nuestros mas acreditados escritores dramáticos y pre^e.didó 
de un prólogo,—Boleras nuevas jaleadas^  ̂á/séiS,-^L^comM a  
de Maravillas^^ácreditado sainete de Don Ránionjde ía 
que terminará con manchegas á seis. '

VARIEDADES. A las cuatro y media de la tarde.—La
marquesa de Savannes^.comedia nueva en tres actos; — In
termedio de baile.—Un divertido fin de fiesta. • v • !

A las ocho y media de la noche.—La muger de mi- m ar 
nid° j comedia en dos actos.—La jota.-^La víctima una 
visión, juguete cómico en un acté, 7 ¡ íy  ; :

MUSEO. A las.ocho de la noche.— María di Rohan , ópe* 
ra en tres actps, , , 7,

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—Ultimá' fun
ción del jóven Emilio (mallorquín). • . ; . ¡ ' »•

Por tercera vez los grandes equilibrios dé lá éséalera 
guarnecida de fuegos artificiales, por el jóven Emilio (ma- 
llorquin).—El gran doble salto mortal por él jóven Emiíió.— 
El aplaudido trapecio árabe por el jóven Emilio. Pór ter
cera vez el doble volteo por la señora Lepicq y la Señori
ta María (española);—Por tercera vez Los Jockeys éh lá̂ á 
carreras, escena divertida.—¿El coche éxtraordinaFio y de 
nueva invención, pantomima chistosa.—El indio á caballa 
por¡ el Sr. Lepicq.—Saldrá la yegua inglesa AlbinaM El étówá 
enano á caballo.^-Ejercicios aéreos á caballo por el señor 
Tourniaire.—Yários ejercicios á caballo por Ja señorita Mar 
ría —Par tercera vez ejercicios sobre un caballo étt peló 
por el Sr. Eduardo Volci.^-El griego defehdieúdó A sü báú¿ 
dera, por el Sr. Niemezeck.—Los grandes juegos dé atlas 
por el Sr. Lupino. . '  ̂  ̂ ]

NOTA. Se está ensayando para verificar; á la mayor 
brevedad la gran pantonaima m ilitar, evoluciones, «ombate 
de infantería y caballería, dividida en tres cuadros y titula*
da La toma de Constantino.


